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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Quinto Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Autorización para baja de 

bienes muebles que se encuentran en mal estado; el cual señala textualmente: ------------------------ 

 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: -------------------------------------------------------------------------------- 
AUTORIZACIÓN PARA BAJA DE BIENES MUEBLES QUE SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO; ----------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -------- 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 30 FRACCIÓN XII, 49 y 50 FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 59 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO Y; 

CONSIDERANDO 

1. Los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, 
dado que es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las 
necesidades colectivas y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar 
la administración pública, con el propósito de que los habitantes cuenten con obras y 
servicios públicos municipales de calidad.;  
 

2. De conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio 
propio, y asimismo, los Ayuntamientos de los mismos son competentes para 
administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el órgano de gobierno del 
Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, 
estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la correcta administración de su 
patrimonio, con el propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios 
públicos municipales de calidad.; 
 

3. Acuerdo al Artículo 59 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro corresponde sólo 
a los Comités otorgar la autorización sobre la enajenación de los bienes muebles 
propiedad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas 
correspondientes, cuando resulte incosteable seguirlos utilizando en el servicio público; 
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4. El Artículo 30 Fracción XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
establece en que los ayuntamientos son competentes para Administrar el patrimonio 
del municipio conforme a la Ley y vigilar a través del Presidente Municipal y de los 
órganos de control su cumplimiento;  
 

5. Mediante sesión del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones Arrendamiento y 
Contratación de Servicios del Municipio de Amealco de Bonfil de fecha 14 de marzo de 
2022, se dictaminó como viable la baja definitiva de inventario de manera contable y 
administrativa de diversos bienes muebles;  
 

6. A través del memorándum NO. DA/161/2022., recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento el día 23 de marzo de 2021, el Director de Administración y Presidente 
del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios, solicitó al Secretario del Ayuntamiento, poner a consideración de este 
Ayuntamiento la baja definitiva de diversos bienes muebles del patrimonio del 
municipio que se encuentran debidamente registrado en el inventario de bienes 
muebles y sistema contable; 
 

7. Asimismo, en mesa de trabajo realizada el día 25 de abril de 2022, la Dirección de 
Administración presentó de manera detallada el bien a dar de baja a la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y demás integrantes del Ayuntamiento, 
dictaminando su procedencia ante sesión de cabildo.; 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se autoriza realizar el procedimiento de baja definitiva de los bienes descritos en el 

Acta de fecha 14 de marzo de 2022, remitida por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Amealco y como anexos la lista 

correspondiente a los mismos la cual se encuentra en los siguientes términos:  
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SEGUNDO. Se instruye al Presidente del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios proceder a realizar la baja definitiva de los bienes 

referidos, coordinándose en todo momento con la Dirección de Finanzas y el Órgano Interno de 

Control, para la correcta afectación tanto en el inventario de bienes como de forma contable. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo al Director de Administración, Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno 

de Control para conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.  

----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 

 
EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Sexto Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Autorización de 

modificación al presupuesto de egresos del primero trimestre 2022; el cual señala 

textualmente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ----------------------------------------------------------------------------- 
AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PRIMERO TRIMESTRE 
2022; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -- 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 14 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 69 Y 70 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 30 FRACCIÓN XI, XII, XIII; Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115 fracción II de la Carta Magna, establece que los Municipios están investidos 
de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; así mismo el artículo 30 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organice la Administración Pública Municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Los Ayuntamientos proveerán y ejercerán en la esfera administrativa y en el ámbito de su 
competencia, los manuales operativos para la mejor administración de los recursos 
públicos, de conformidad con el artículo 3 y 8 fracciones II, III y VIII de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro.  
 

3. En términos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley para el manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; se establece que las Dependencias del Municipio, 
Entidades Paramunicipales y Fideicomisos en los que aquél participe como fideicomitente, 
deberán informar a la dependencia encargada de las finanzas públicas de que se trate, 
cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, adquisiciones, 
arrendamientos, garantías de compra, venta o cualquier otra acción que implique 
variaciones presupuestales.  
 

4. El Presidente Municipal, tiene la representación del Ayuntamiento que le otorga la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y le corresponde entre 
otras funciones, someter a la aprobación del Ayuntamiento los proyectos de reglamentos 
interiores, así como emitir los acuerdos, las circulares y demás disposiciones que tiendan a 
regular el funcionamiento administrativo de las dependencias municipales, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro. 
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5. Mediante memorándum No. DF/002/195/2022, la Directora de Finanzas del Municipio de 
Amealco de Bonfil, solicitó al Secretario del Ayuntamiento que en la próxima Sesión de 
Cabildo se apruebe el acuerdo que autorice las modificaciones al Presupuesto de Egresos 
del Primero Trimestre 2022; 

 

6. En mesa de trabajo realizada el 25 de abril de 2022, la Directora de Finanzas expuso a la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como al resto de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la propuesta de modificaciones al 
Presupuesto de Egresos correspondientes al Primero Trimestre 2022, dictaminando su 
procedencia ante Sesión de este Honorable Ayuntamiento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 

ÚNICO. - Se Autorización de Modificación al Presupuesto de Egresos del Primero Trimestre 

2022; mismo que forma parte anexa de la presente Acta. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en Gaceta Municipal. 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo a la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno del Control, para su 

conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE 
BONFIL, QRO.  
----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“Amealco, Progreso y Felicidad” 
 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Séptimo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Autorización de modificación 

al presupuesto de Ingresos del primero trimestre 2022; el cual señala textualmente: ------------------ 

 
SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ------------------------------------------------------------------------------- 
AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL PRIMERO TRIMESTRE 
2022; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -------- 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 14 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 69 Y 70 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 30 FRACCIÓN XI, XII, XIII; Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115 fracción II de la Carta Magna, establece que los Municipios están investidos 
de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; así mismo el artículo 30 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organice la Administración Pública Municipal, que 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 

2. Los Ayuntamientos proveerán y ejercerán en la esfera administrativa y en el ámbito de su 
competencia, los manuales operativos para la mejor administración de los recursos 
públicos, de conformidad con el artículo 3 y 8 fracciones II, III y VIII de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

 

3. En términos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley para el manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; se establece que las Dependencias del Municipio, 
Entidades Paramunicipales y Fideicomisos en los que aquél participe como fideicomitente, 
deberán informar a la dependencia encargada de las finanzas públicas de que se trate, 
cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, adquisiciones, 
arrendamientos, garantías de compra, venta o cualquier otra acción que implique 
variaciones presupuestales; 
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4. El Presidente Municipal, tiene la representación del Ayuntamiento que le otorga la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y le corresponde entre 
otras funciones, someter a la aprobación del Ayuntamiento los proyectos de reglamentos 
interiores, así como emitir los acuerdos, las circulares y demás disposiciones que tiendan a 
regular el funcionamiento administrativo de las dependencias municipales, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro; 
 

5. La Directora de Finanzas del Municipio de Amealco de Bonfil, mediante Memorándum No. 
DF/002/195/2022, solicitó al Secretario del Ayuntamiento que en la próxima Sesión de 
Cabildo se apruebe el acuerdo que autorice las modificaciones al presupuesto de Ingresos 
del primero trimestre 2022; 
 

6. En mesa de trabajo realizada el 25 de abril de 2022, la Directora de Finanzas expuso a la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como al resto de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la propuesta de autorización de 
modificaciones Presupuestales de Ingresos correspondientes al Primero Trimestre 2022, 
dictaminando su procedencia ante Sesión del Honorable Ayuntamiento., quedando de la 
siguiente manera: 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. - Se aprueba la propuesta de Autorización de modificación al presupuesto de Ingresos 

del Primero Trimestre 2022; 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo a la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno del Control, para su 

conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 

 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.  

----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO GUSTAVO EFRAIN MENDOZA NAVARRETE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, el Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, dentro del Octavo Punto del orden del día, aprobó por 

unanimidad con diez votos a favor el acuerdo relativo al proyecto de Aprobación de la afectación a 

la cuenta de resultados de ejercicios anterior al primer trimestre 2022; el cual señala textualmente:  

 
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: ------------------------------------------------------------------------------- 
APROBACIÓN DE LA AFECTACIÓN A LA CUENTA DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIOR AL 
PRIMER TRIMESTRE 2022; ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional René Mejía Montoya, hace mención: -------- 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 14 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 69 Y 70 DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 3, 30 FRACCIÓN XI, XII, XIII; Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1.        El artículo 115 fracción II de la Carta Magna, establece que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; así mismo el artículo 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro contempla que, los 
Ayuntamientos, como órgano de gobierno, son competentes para aprobar los bandos 
de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organice la 
Administración Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal; 
 

2. Los Ayuntamientos proveerán y ejercerán en la esfera administrativa y en el ámbito de 
su competencia, los manuales operativos para la mejor administración de los recursos 
públicos, de conformidad con el artículo 3 y 8 fracciones II, III y VIII de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 

 

 



 
28 de abril de 2022 – No. 24 

 

16 

3. En términos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley para el manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; se establece que las Dependencias del Municipio, 
Entidades Paramunicipales y Fideicomisos en los que aquél participe como 
fideicomitente, deberán informar a la dependencia encargada de las finanzas públicas 
de que se trate, cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, 
adquisiciones, arrendamientos, garantías de compra, venta o cualquier otra acción que 
implique variaciones presupuestales; 

 

4. El Presidente Municipal, tiene la representación del Ayuntamiento que le otorga la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y le corresponde entre 
otras funciones, someter a la aprobación del Ayuntamiento los proyectos de 
reglamentos interiores, así como emitir los acuerdos, las circulares y demás 
disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento administrativo de las 
dependencias municipales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 150 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

 

5.        La Directora de Finanzas del Municipio de Amealco de Bonfil, solicitó al Secretaria del 
Ayuntamiento a través del memorándum No. DF/002/195/2022, que pase en la próxima 
Sesión de Cabildo la Aprobación de la afectación a la cuenta de resultados de ejercicios 
anterior al Primer Trimestre 2022; 
 

6. En mesa de trabajo realizada el 25 de abril de 2022, la Directora de Finanzas expuso a 
la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como al resto de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la propuesta de 
Aprobación de la afectación a la cuenta de resultados de ejercicios anterior al Primer 
Trimestre 2022; dictaminando su procedencia ante Sesión del Honorable 
Ayuntamiento., mismo que se integra, quedando de la siguiente forma: 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

ÚNICO. - Se Aprueba la afectación a la cuenta de resultados de ejercicios anterior al Primer 

Trimestre 2022;   

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en Gaceta Municipal. 

 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 

acuerdo a la Directora de Finanzas y a la Titular del Órgano Interno del Control, para su 

conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. 

 

En uso de la voz Gustavo Efraín Mendoza Navarrete, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a 

los presentes si existe observación al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se 

somete a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. 

 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.  

----------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 
 

ATENTAMENTE 
“Amealco, Progreso y Felicidad” 

 
 

Gustavo Efraín Mendoza Navarrete  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 
 

 


